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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                             Bogotá D.C., abril quince (15)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190009700 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Marketing Lasma S.A.S. 

 

En atención a la solicitud que anteceden, el Despacho: 

DISPONE 

Previo a ordenar el emplazamiento del extremo demandado, inténtese su 

notificación en el correo electrónico inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la persona jurídica demandada, para el efecto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  
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